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SEMARNAT a . ‘ "A f? fi . ' SUBSECRETARIA DE GESTIÓNSECRETARÍA DE g ¿“a' ett Witt» / PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALK MEDIO AMBIENTE ¿3:0¿NGC/fl 2/1 ._ '. Dirección General de Gestión integral de Materiales_¿. -‘ ¿CQQQÉÉ ._ . y ctividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES ' x Wo , ' I INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inicimación_ ' queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de tlanspaienciaI .1

j ïPor un uso responsable del Capel, las copias “de
a e . . y x“ ¡. o lConommieny) de este asunto son remitidas wa electronica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: ’
CIUDAD DE MÉXICOA, 0 3 OCT 2019 m
”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”,-\ K

No. de BITACORA . '
osa/AH 0568/09/19 ‘ mNo/ 0/.0008036 /_,,

Autorización para la importación de la uicidas, nutrientes vegetales sustancias ‘y materiales tóxicos o peligiososCon fundamento en los articulos #25 fracción IV 153 fracción Vli de Ley General délÉquilibrio Ecológico y la/Protección al Ambiente; 1 2 fraceión l 3 fracción Il. 30. 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de egistros, Autorizaciones de lmportación y Exportación ,y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fraCción i X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación deiMercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Inters’ecretaríal para elControl del Proceso y u ode Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancijs Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercanCías cuya importación yexportacion está sujeta a v ogulación por parte de la Secretaría de Me
importacion a favor dela empresa denominada

to Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
. AGRICULTURAENACIONAL S.A. DE C.V.
f KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N,

REF. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

/' l. _ l l . ANA811125V12 UB UCTÏÜIQ
CP 74400 lZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA\C Í , " VIGENCIA FINALTEL. (243)4362248; Correo-e: ralarcon@dragon com‘i’mx tí“ ’ 01/09/2030NOMBRE COMERCIAL ' i a; ig t f ( i
CIMOXANIL TECNICO (CIMOXANIL) t " t" I y /' , \ \.NOMBRE QUÍMICO 1 IUPAC ;1 “[(EZ) 2--ciano 2--metoxiiminoacetíl] Baetilurea
CATEGORIA TOXICOLÓGICA
4 ESTADO FISICQÑ
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CONCENTRACIÓN EN (%) 0.. COMPOSICION
NO MENOS DE 98.00 .i
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CANTIDAD
400 ooo ’ ’ FRACCION ARANCELARIA

2926 9. 99
\OBJETO DE LA IMPORTACION

FORMULACIÓN l DISTRIBUCION
I.

__ “fs“

PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE

¿WD
‘ , ABUANADE ENTRA

ARE AERCP'AERÏD INTERN CIONAL DE LA
; ZAREOCAáDENAs MICHOACAN
'AÑZANILLC‘ COCIMAÉÉ

0074164
Av. Ejercito NacionalNot 223 Col. Anáhuac cai 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo,

Ciudad de México Tel 01 (55) 54900900 www qob mx/semaLHnat
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_ . CONDICIONANTES og LA AUTO-BIZACIÓN
" i

1/

1' r1 i‘

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia t. . x . \. t»- /
Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
preSente. o bien por la violación/de cualquier dispOsiCión l‘gal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho '
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los artióulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la PrOtección al Ambiente _ .

i

- lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atendión para casos de emergencia y aCcidentes

lV. De conformidad Con los; rfcpio’s QBÜrabcmn l y 31 fracción IX de la L PGIR se le informa que Como importador de plaguicidas debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativ a traves del trámite SEMARNAT—07-¿824 el “Plan de Manejo de

_ productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. J) _ f

V. Al termino de la vigencia de eSta Autorización, presentar un informe qUe incluya Io sigui nte: los destinatarios o cpmpradores del '
producto y cantidades, debiendo indicar el total dé la cantidad importada. Dicha información deb rá presentarse en medio electrónico:

iK
\‘\_/ . ' . f,

\. n'

Í Informativo: , y 7’ ' 'i .7
Para la expedición de la presente autorizaCión se recibió como requisito previo el permiso C FEPRIS número 193300121A1088

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a Áavés del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior --
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/wWw ventanillaunic .gob.mx/vem/index.html. . . v -
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' ‘ ' ROC ' ’C. c e. p/ Dra. María de los Ángeles Palma irizarry, Encargada de ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. ,2 ‘ ' IPÉL {SBJNC

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, ¡rectora Gen al de Inspección Ambiental en Puertos, Aero uertos y Fronteras: rosario. peyrot@profe a. Cb mBiol. Felipe O'Imedo Octaviano, Director de inspïción y Vigilañrcia de Sustancias Peli p p g xgrosas en Puertos Aero uertos FronÍ ¡ng Pedro Roberto Lemus Cázarez Director de Riesgo y Proyectos. p y teras felipe oimedo@profepa gob mxIng. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Analifis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental . ”i __ i . y Pagina 2 de 2 ' l" - I . Li" ' .
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